
República de Colombia 

 
Juzgado Octavo de Familia de Bogotá D.C. 

Carrera 7 No.12C – 23 Piso 8 
Teléfono: 6013532666 Ext.71008 

Correo electrónico: flia08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C., cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso: Ejecutivo de Alimentos  
Rad: 11001-3110-008-2024-00207 
Demandante: Camilo Andrés Flor Leal   
Demandado: Rolando Alirio Flor Osorio 
Cuaderno: Principal  

 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la 

presente demanda, para que dentro del término legal de cinco (5) días, so pena de rechazo, 
se subsane lo siguiente:   

 
Allegar el poder debidamente conferido bajo lo descrito en el artículo 74 del Código 

General del Proceso y/o artículo 5 de la ley 2213 del año 2022. 
Corregir el hecho segundo de la demanda, respecto de la fecha de nacimiento, del 

señor Camilo Andrés Flor Leal  
Presentar de forma legible, en las pretensiones la discriminación de los gastos por 

concepto educativos, toda vez que no puede apreciar en su conjunto.  
Presentar sobre las pretensiones referentes a gastos escolares las respectivas 

certificaciones de causación (facturas con el lleno de los requisitos); de no ser posible, 
exclúyase, pues el título ejecutivo en estos asuntos es complejo. 

Dar estricto cumplimiento a lo ordenado en el artículo 8 de la ley 2213 del año 2022, 
en afirmar bajo gravedad de juramento, que la dirección electrónica o el sitio suministrado 
si corresponde al utilizado por el destinatario, como indicar, la forma en que obtuvo y la 
prueba de ello. 

Acreditar él envió de la demanda y la subsanación de esta, como lo ordena el inciso 
5º del artículo 6 de la ley 2213 del año 2022 

 
  NOTIFÍQUESE, 

 
 LINA MAGALLY VEGA CÁRDENAS 

   Juez 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO  

Nro. 022 FECHA 08 DE ABRIL DE 2024  

  
LUIS ORLANDO SOSTE RUÍZ  

Secretario  
imnz 
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Firmado Por:

Lina Magally	  	  Vega	  	  Cárdenas

Juez
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